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 Se reconoce personería al doctor Octavio Arévalo Trigos, como 

apoderado judicial de los demandantes Carlos Andrés Gómez 

Serrato, Ángel María Gómez Torres, Mercedes Serrato de Gómez, Luz 

Helena Gómez Serrato, Ángel Evaristo Gómez Serrato y Rubén Darío 

Gómez Serrato, en los términos y para los efectos del poder 

conferido, en memorial anexo a las diligencias.   

  

Reunidas las exigencias previstas en el artículo 25 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social y el Decreto 806 de 

2020, se ADMITE la demanda ordinaria laboral promovida por 

Carlos Andrés Gómez Serrato, Ángel María Gómez Torres, Mercedes 

Serrato de Gómez, Luz Helena Gómez Serrato, Ángel Evaristo Gómez 

Serrato y Rubén Darío Gómez Serrato contra SERVIFRAGRO  S. A. S., 

representada por su Gerente General señor Carlos Patricio Eastman 

Barona o quien haga sus veces al momento de la notificación. 

 
Désele el trámite previsto para el proceso ordinario de primera 

instancia, establecido en el artículo 74 y siguientes del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, así como la oralidad 

dispuesta en la Ley 1149 de 2007. 

 
Notifíquese personalmente al representante legal de la demandada el 

contenido de la presente providencia conforme a lo regulado en los 



artículos 8º del Decreto 806 de 2020 o el 29 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, concordante con los artículos 291, 

numeral 3º, y 292 del Código General del Proceso. Córrasele traslado 

a los demandados por el término de diez (10) días, contados a partir 

del siguiente al de la notificación del presente auto. 

 

Conforme a lo establecido  en el artículo 3º del Decreto 806 de 2020 

y el numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso, se 

exhorta a las partes y demás intervinientes para que informen al 

despacho la dirección de correo electrónico o un medio equivalente 

con el que cuenten para los fines del proceso y se les conmina para 

que en adelante remitan por esa vía y de forma concomitante –al 

despacho y a todos los sujetos procesales- los ejemplares de todos 

los memoriales y demás actuaciones que pretendan adelantar en el 

asunto de la referencia, salvo cuando se encuentren incursos en la 

excepción contenida en el inciso 4º del artículo 6º del mencionado 

decreto. 

  

 

 Notifíquese y cúmplase, 

 

 

(Documento firmado electrónicamente)  

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 
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NOEL SOLANO ORTÍZ 
Secretario 
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